
 

 

 ADENDA No. 01   
 

PROCESO DE SUBASTA INVERSA FFDS-SASI-001-2025 
 

OBJETO: “ADQUIRIR LA DOTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CONFORME A LAS 
NECESIDADES DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD DEL DISTRITO QUE HAYAN 
SIDO PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS DE LA RED PÚBLICA HOSPITALARIA ADSCRITA A LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C, EN EL MARCO DEL NUEVO MODELO 
DE ATENCIÓN EN SALUD MAS BIENESTAR”. 

El director ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de Salud, en uso de sus facultades legales, en 
especial la establecida en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto Nacional Reglamentario 1082 de 2015, 
expide la presente ADENDA en atención a las observaciones recibidas al pliego de condiciones 
definitivo, por lo anterior se modifica el Documento de Condiciones Generales Adicionales en los 
siguientes términos:  

MODIFICACIÓN No 1: Se modifica el numeral 2.4 DOCUMENTOS TECNICOS Y/O 
AUTORIZACIONES, de las condiciones Generales Adicionales el cual quedará así:  

2.4 DOCUMENTOS TÉCNICOS Y/O AUTORIZACIONES  
 

A. El oferente entregará junto con su oferta la siguiente documentación para su correspondiente 
evaluación: 

 

CRITERIOS 
REQUERIDOS DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS 

1. CARTA FIRMADA 
POR EL 
REPRESÉNTATE 
LEGAL O QUIEN HAGA 
SUS VECES EN LA QUE 
SE COMPROMETE y 
MANIFIESTA QUE: 

1.1. Conoce, ha leído, acepta y dará cumplimiento a las 
especificaciones e indicaciones contenidas en el Anexo Técnico. 

1.2. Se compromete a realizar como mínimo dos (2) mantenimientos 
preventivos al año a cada uno de los equipos ofertados de acuerdo 
a los protocolos establecidos en los manuales del equipo. 

1.3. El personal de servicio técnico cuenta la idoneidad, experiencia y 
experticia técnica, para dar cumplimiento al objeto del contrato. 

1.4. Certifique que el tiempo de garantía del equipo iniciará una vez el 
equipo sea recibido a satisfacción y se realice la puesta en marcha del 
equipo, el periodo de garantía mínimo será acorde al establecido en 
cada una de las fichas técnicas. 



 

 

1.5. Brindará capacitación al personal de cada una de las Subredes 
según los requerimientos de estas y en las USS en las cuales serán 
instalados los equipos 

1.6 Prestara soporte técnico remoto y/o telefónico de lunes a viernes de 
7:00 am a 05:00 pm; y presencial en un lapso no mayor a seis (6) horas 
de lunes a viernes de 7:00 am a 5:00 pm por personal calificado y 
habilitado como recurso humano por el INVIMA (de acuerdo al Decreto 
4725/2005). Los servicios de visita técnica, diagnóstico, configuración y 
mano de obra correctiva se deberán brindar las veces que sean 
necesarias, sin costo adicional durante el periodo de la garantía.   

1.7. Entregará junto con cada uno de los equipos los siguientes 
documentos:  

- Registro Sanitario y/o permiso de comercialización expedido 
por el INVIMA vigente conforme a lo establecido en el decreto 
4725 de 2005 articulo No. 2. 

- Manifiesto de importación de cada uno de los equipos. 
- Certificado de capacidad de almacenamiento y 

acondicionamiento CCAA vigente. 
- Cronograma de mantenimiento preventivo. 

Protocolo de mantenimiento preventivo. 

- Guía de limpieza y desinfección con las indicaciones del 
fabricante. 

- Hoja de vida del equipo entregado en el formato de cada una 
de las Subredes. 

- Ficha técnica de cada uno de los equipos. 
- Registro de capacitación técnica y asistencial. 
- Manual o guía de instalación en idioma original y español. 
- Manual de operación y/o usuario en idioma original y español. 
- Manual de mantenimiento y/o servicio en idioma original y 

español. 
- Diagrama de partes de cada uno de los equipos. 
- Listado de accesorios y/o consumibles necesarios para el uso 

de cada equipo, se debe indicar la referencia y marca. 
- Guía rápida de funcionamiento del equipo en el formato de cada 

una de las Subredes. 
- Carta de garantía de cada equipo, especificando el amparo de 

garantía exigido en la ficha técnica la cual debe ser igual para 
los EQUIPOS BIOMEDICOS Y/O BIENES y sus accesorios. 
Debe incluir datos de contacto de soporte técnico. 

- Certificados de calibración para todos los equipos 
- Video institucional de las capacitaciones técnicas y 

asistenciales en USB y/o CD 
1.8. Garantiza que brindará respaldo postventa mínimo durante los 
cinco (5) años siguientes al vencimiento de la garantía ofrecida, en 



 

 

relación con el mantenimiento preventivo, correctivo y suministro de 
repuestos, cuyos costos serían asumidos por la USS, inmediatamente 
vencido el periodo de garantía contractual. 

1.9. Certifique que el equipo no tiene alertas sanitarias vigentes. 

1.10. Certifique que los equipos a entregar son nuevos y que la fecha 
de fabricación no superior a 2 años contados a partir de la fecha de 
publicación del proceso 

2. Registro Sanitario y/o permiso de comercialización expedido por el INVIMA vigente conforme a 
lo establecido en el decreto 4725 de 2005 articulo No. 2. 

3. Certificado de capacidad de almacenamiento y acondicionamiento CCAA vigente, donde figure 
el fabricante, distribuidor o importador o el certificado de no requiere expedido por el INVIMA según 
el caso. 

4. Certificación vigente expedida por la autoridad certificadora competente o declaración de 
conformidad vigente expedida por fabrica para cada uno de los bienes ofrecidos en relación con el 
cumplimiento de los estándares de las siguientes entidades: FDA (Food and Drug Administration), 
CE (Comisión Europea) y/o certificado de calidad equivalente al país de fabricación del equipo. 

NOTA: las certificaciones expedidas en idioma distinto al castellano deberán entregarse 
con su debida traducción. 

5. Certificación de que el equipo ofertado no tiene alertas sanitarias ni informes de seguridad en 
los últimos dos (02) años. 

6.  Certificado vigente de distribuidor autorizado en Colombia de los bienes ofrecidos en el cual se 
evidencie la totalidad de la cadena de distribución de los bienes. 

7. Fichas técnicas, manuales, catálogos que permita realizar la comparación objetiva de cada una 
de las especificaciones técnicas requeridas por la entidad, las cuales deberán ser presentadas en 
idioma español, en caso de estar en un idioma diferente se deberá aportar con su correspondiente 
traducción.  
NOTA: no serán aceptadas fichas técnicas, manuales, catálogos, etc, elaborados por el 
oferente. 

 
Modificacion No. 02: Se modifica el numeral  4.1 REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
FINANCIERO, de las condiciones Generales Adicionales el cual quedará así: 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deben estar inscritas en el 
Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en su domicilio principal. Por tanto, el proponente debe presentar el Registro Único de 
Proponentes (RUP).  



 

 

Teniendo en cuenta la normatividad vigente, artículo. 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, las 
Cámaras de Comercio tienen la función de verificación documental (Estados Financieros, Tarjeta 
profesional del Contador y del Revisor Fiscal, Certificados de Vigencia e inscripción, entre otros); en 
este marco, el certificado expedido por la Cámara de Comercio es plena prueba de los indicadores 
de capacidad financiera y organizacional, clasificación y calificación del proponente.  

La capacidad financiera se verificará con la información financiera del último año del proponente 
registrado en el RUP, de acuerdo con el decreto 1082 de 2015, es decir, año 2024, para este proceso.  

Capacidad Financiera (CF)  

A través de los indicadores de capacidad financiera se busca establecer unas condiciones mínimas 
que deben cumplir los proponentes ante la posibilidad de contratar con el estado, razón por la cual 
se hace necesario medir la realidad financiera de estos, su capacidad de asumir compromisos en el 
ejercicio de su objeto social y la posibilidad de cumplir oportunamente con las obligaciones del 
contrato.  

Los indicadores para medir la capacidad financiera de los proponentes interesados en participar en 
un proceso de contratación y que se encuentran registrados en el RUP, de conformidad con el 
artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 son:  

•  ÍNDICE DE LIQUIDEZ. Activo Corriente / Pasivo Corriente. Permite medir la capacidad del 
proponente para hacer frente a sus deudas a corto plazo, comprometiendo sus activos 
corrientes. La interpretación es: por cada $ de deuda se tiene $ de respaldo en activo 
corriente. Entre mayor sea el resultado, menor el riesgo de que el proponente incumpla sus 
obligaciones a corto plazo.  
 

• ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO. Pasivo Total / Activo Total. Refleja el grado de 
apalancamiento o participación de los acreedores en los activos de la empresa. Entre mayor 
sea el resultado indica mayor probabilidad de incumplimiento de sus obligaciones. 
 

• RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES. Utilidad Operacional / Gastos de Intereses. 
Mide la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor 
resultado, mayor capacidad para cumplir con sus obligaciones financieras. 
 
 

 

 

  



 

 

 
 
Capacidad Organizacional (CO) 

El Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 establece indicadores para medir la capacidad 
organizacional. Estos permiten evaluar la capacidad del proponente que tiene a nivel interno de su 
organización, de hacer buen uso de sus recursos, indicando por tanto que el proponente puede 
cumplir cabalmente con las obligaciones frente a una posible contratación con el Estado. 

Los requisitos habilitantes contemplados en el Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, que 
se deben tener en cuenta para evaluar la capacidad organizacional de los proponentes, son: 

• RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO. Utilidad Operacional / Patrimonio. Mediante este 
indicador permite identificar la rentabilidad que le ofrece a los socios o accionistas el capital 
invertido en la empresa. Por tanto, a mayor rentabilidad de patrimonio, mejor es la capacidad 
organizacional del proponente. 

 

• RENTABILIDAD DEL ACTIVO. Utilidad Operacional / Activo Total. Determina la capacidad 
que tienen los activos de generar utilidades. Por tanto, a mayor rentabilidad del activo, mejor 
es la capacidad organizacional del proponente. 

 

Con el objeto de medir el rendimiento de las inversiones y la eficacia en el uso de activos del 
proponente, se consideran admisibles las propuestas que cumplan los siguientes indicadores: 

 

• PROPONENTES PLURALES:  
 

En caso de que la oferta sea presentada por la modalidad de Consorcio, Unión Temporal o Promesa 



 

 

de Sociedad Futura, cada uno de los proponentes y de los integrantes deben entregar la información 
financiera de manera independiente, junto con una copia del Documento de Conformación del 
Consorcio o Unión Temporal.  

Las condiciones habilitantes de capacidad financiera y organizacional de los oferentes plurales se 
calcularán con base en la suma aritmética de las partidas de cada uno de los miembros del consorcio 
o unión temporal o promesa de sociedad futura, de acuerdo con su participación, como se muestra 
en la formula N°1; excepto para aquellos indicadores que son valores absolutos, en cuyo caso se 
aplicará la formula N°2.  

Formula N°1: 

 

 

Donde es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura).  

Formula N°2: 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura). �  

• PROPONENTES EXTRANJEROS  
 

Los Proponentes extranjeros no obligados a estar registrados en el RUP, deben presentar sus 
estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos  
colombianos. Para el efecto, el Proponente presentará dicha información en el formato de 
información financiera anexo y deberá utilizar la tasa representativa del mercado vigente certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia en la fecha en la cual los estados financieros fueron 
expedidos.  

Cuando se encuentren en un idioma distinto del español, se aceptarán las traducciones simples al 
idioma español, adjuntando los documentos en el idioma de origen. La clasificación de cuentas y la 
conversión de los Estados Financieros a la moneda funcional colombiana deben ser avaladas en 
documento debidamente suscrito por un Contador Público Colombiano y el Representante Legal o 
Apoderado del Oferente en Colombia.  



 

 

 

En el evento en que por las prácticas contables del país de origen, los rubros que correspondan a 
las cuentas requeridas para el cálculo de los indicadores financieros y organizacionales estipulados 
en el pliego de condiciones difieran de las establecidas en el Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 
de 2015, deberán aportar junto con la información financiera la certificación suscrita por la persona 
natural o por el representante legal (persona jurídica) y avalada por un contador público inscrito en 
la Junta Central de Contadores Colombiana en la que conste tal circunstancia y en la que se indique 
con claridad los rubros que corresponden a las cuentas ya señaladas.  

Así pues, el contador público colombiano que avale cualquier documento antes mencionado deberá 
adjuntar copia de la tarjeta profesional y certificación de antecedentes disciplinarios expedida por la 
junta Central de Contadores, la cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta 
con vigencia no mayor a 90 días de expedición.  

Dado el caso en que cualquiera de los requerimientos antes expuestos no sea aplicable en el país 
del domicilio de la empresa extranjera, el Representante Legal de esta última, así como el apoderado 
en Colombia, deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

Modificacion No. 03: Se modifican las especificaciones técnicas de algunos equipos en el ANEXO 
6. ESPECIFICACIONES TECNICAS, las cuales serán publicadas en su respectivo anexo con la 
presente adenda .  

 

Dado en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de junio del 2025. 

 


